
EL PROBLE ~A DE 
LA VERDAD EN HUSSERL 

Por ANGEL JORGE 1CASARES 

... .. Y cuando una intención representativa 
se ha asegurado definitivo cumplimiento por 
medio de esta percepción idealmente perfec
ta, se ha producido la auténtica adaequátio 
rei et intellectus: lo objetivo es "da<ld' o 
está "presente" real y exactamente tal como 
lo es en. la intención.: . .• " 

E. HussERL, Logi.sch. Unters., U. VI, 
11 and, B2, pp. 116 a 118 

La remisión expresa que hace Husserl a la ''definición'' tradi
cional de la verdad legitimaría, en principio, interpretar su propia 
doctrina de la verdad como elaborada dentro de la fórmula general 
de la adaequa.tio. 

No obstante, e~ difícil, por rno decir imposible, encuadrar den
tro de esta fórmula la doctrina fenomenológica de la verdad, sobre 
todo si la adaequa.tio debe cumplirse entre el intelecto y la res. Si 
semejante interpretación fuera justificada, habría que volver sobre 
Husserl el reproche que éste y con él todo idealismo consecuent0-e -
hace a Descartes : haber incurrido en ''el contrasentido que supone 
un 'realismo trascendental''' .1 

1 E. HUSSERL, Méd. cartesiennes, 1, par. 10. 
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" 

e, Todas l.as Meditaciones Cartesianas . 
orno es posible superar ese contrasent·cÍ enEefecto, quieren mostrar 
~amente consecuente pero por es . ' o. n esto Husserl es ente
. Jpetdencia del int~lectualismo oi:1:.mod no dha podido quebrar su 
' e~ ismo posible en el cogito ca;tesi! ica o e nna vez para todo 
sabido, expresamente tributario. o, del cual ~e declara, como es 

. Ha~to conocida es la disti . , ~~st:g~:ones Lógicas, entre act neto~? q;ue Husserl introduce en In· 
~st1nc1on es fundamental com~s o ¡ell~antes y no ohjetivantes La 

c10n~s. V y VI; y lo es ha;ta el !~e so re ella giran las invesiiga
mod~fica. el enunciado de la le p enº de que, s~hre su base, Husserl 
~onc1enc1a. Brentano había e:U g . eral de la intencionalidad de la 

todo acto de conciencia o es u nc1ado ya esta ley, según la cual 
sentación por base'' H . 1 1 na representación, o tiene una . . · usser a enun · . repre-
J:t~~~~~~!~ 

2 

° es un acto objetivante ~ati:~op~~~e: ''todo acto de · ase un acto ob-

. Es~os actos objetivantes son d d 
?e in.tu1r, con el percibir como ::.odos Jla~s: comprenden los actos 
imaginar como modos fundados· o un ante y el recordar y el 
dos modos fundamentales entre ! y l?s actos de significar con sus 
en. el. percibir, el nombrar ei5'· equivalentes, pero fundad°os ambos 
ob¡euvantes incluye HusseJ el ¡uzgar. Por otro lado, entre los no 
o~denar, etc. ; es decir, los actos preg~ntar,. el rogar, el desear el 
n1 .un.a situación objetiva. En /decuya I~tenc1onalidad no es un objeto 
ob¡et1vantes" para distin.,uirlos d~ "¡" o~ va a llamar "virtualmente 
que en Investigaciones ei 11 . os actualmente objetivantes'' 
cas 1 d. · · · · · ama s1mplement b · · ' . o . a istlnc1ón es decisiva en e o ¡ettvantes. En todo 
ob¡euvantes donde se instala' la ~u~~to ~~en la esfera de los actos 
dad. En esta esfera y en 1 P, o emat1ca husserliana de la ver 
int .t. . ' re ac1on con tal bl , . -u1. i~os tienen una indiscutibl . • pro ematwa, los actos 
perc1b1r.' e pnmacia, Y de modo señalado, el 

2 E. HUSSERL, Log U nters U V para el problema de l~ verdad' . ' ~ar. 41. Para este punto as' 
consulta la en particular . • 

1 

como 

ires; y del mis~o "La N a e crecho de la UniversidacÍ d r. B ar os 
Facultad de Dierech/; A- VIrmNa y el imperativo en Hu~se ré· R,e udcnos 
lación sob 1 , no ' Q 23 Bs As 1951 1 ~ r ' ev. e la 

3 "L re da.sf conc~usiones de dich~ se~. ., . ' y e curso de recapitu· 
. as l erenc1as d f . , inano. 
importancia l e per ecc1on en la ple •t d h tado en la ' por o q~~ respecta a la forma en q m J b~n . demostrado su 

representac1on. Los actos signifi t. ufe o o 1et1vo es represen-
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ca ivos orrnan el grado inf . enor: 

Dicho esto, parece que se ha desembocado en una contradicción. 
Pocas líneas más arriba. en efecto, hemos hablado de un "intelec· 
tualismo" que Husserl no ha sabido, no ha querido o no ha podido 
eliminar de su concepción filosófica. Si así fuera, ¿cómo entonces 
el momento fundamental, por fundante, de la verdad puede ser la 
percepción? O nuestra imputación <le intelectualismo es aventurada, 

0 

Husserl entiende la percepción de un modo muy peculiar, que lo 
lleva a intelectualizarla. Justamente es esto lo que ocurre, como 

en seguida se verá. Como quiera que las vivencias psíquicas completas exhiben al 
análisis dos niveles o aspectos diferentes de constitución, es necesario 

disti11guir en ellas: 

1) Los actos mismos, que constituyen la corriente real de las 
vivencias psíquicas; esto es, el percibir como acto, el juzgar 
como acto, el recordar como acto, etc.: el nivel que en Ideas 
va a llamarse noético o de las n-Jesis, con una terminología 
cuya procedencia es tan clara que habla por sí misma. 

2) Los correlatos bntencianoles de tales actos, que constituye11. 
el plano o nivel ideal de las vivencias; esto es, lo percibido 
en el percibir, Lo juzgado en el juzgar, lo recordado en el 
recordar, etc.; el nivel que en Ideas va a llamarse noemático 
o de los nóemas, con terminología paralela a la anterior y 

de idéntica procedencia. 

Todo acto psíquico tiene un correlato. Esta estructura es ineli
minable, porque en ella consiste la esencia misma de la conciencia, 
la intencionalidad: el ser la conciencia siempre conciencia de . .. 
Pero esto no significa que el correlato se identifique sin más con el 
acto del cual es correlato. Al juzgar como acto, por ejemplo, le 
corresponde lo juzgado como correlato intencional del acto de juzgar; 
pero siempre son una cosa el juzgar y otra muy distinta lo juzgado, 
aunque no pueda ser lo uno sin lo otro, desde que si hay un juzgar 
es imposible que no haya a la vez lo juzgado en ese juzgar. Como se 

carecen de toda plenitud. Los actos intuitivos tienen plenitud, pero con dife· 
rencias graduales de más y de menos, dentr.o de la esfera de la imaginación. 
·Pero la perfección de una imaginación, Por grande que sea, presenta una 
diferencia frente a la percepción: no nos da el oh jeto mismo, ni siquiera en 
parte; nos da sólo su imagen, la cual, en cuanto que es imagen, nunca es la 
cos!k misma. Ésta la tenemos en la percepción". (E. HussERL, Lag. Unters, 

U. VI, 11, Band 2, pp. 116 a 118). 
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comprende I · ' o mismo ocurre con el "h. 
recordar y lo recordado L perci Jr y lo percibido, con el 

, • 0 que todos estos l · comun es el corresponder b . corre a tos t1 en en de 
cia intencional de la con .ªo .Jetos, que son el término de la referen-
. , d '' ciencia en cada caso D , l 

cion e ohjetivantes'' d d 1 · e aqu1 a denomina-s h l a a a os actos de esta clase 
o re a hase de esta decisiva distinción, Husse;l puede decir: 

1) Que es posible tener una ah l 
esto es, de la existencia d l so ~ta c~rteza de la realidad 

l . e as vivencias· 0 de t d ' 
que as vivencias llevan e , . ' ' o ro mo o, 
existencia. Con lo cual ~ si m:smas la garantía de su 
dicticidad del cogito ca ~o . ac~ pmas que explicitar la apo-

r esiano. ero puede t b. , ,.. d. 
que estas vivencias en cuant I t l am ien ana ir 
falsas: en cuanto t~les 11 o ~ esl no son verdaderas ni 
mática de la verdad ;oerq as eJtan lf m~rgen de la proble
ocurren, o lo contrario s ?e e le as solo cabe decir que 

' egun cu a sea el caso. 

2) Qu~ el ''contenido'' de las vivencias . 
logia fenomenológica lo . . d ' esto es, y en termino-

' vivencia o por ellas d 
va a ·tener idéntica gararntía d . . . en ca a caso, 
de existencia in.tencional e e~1ste~c1a, J?ero sólo a título 
1 . . , como zn-exzstencza ( · t · 
a conciencia), según la t . . l , exzs encza en 

te t. H er1nino og1a ·escolástica d l . 
n zo que usserl, siguiendo a B . e a zn-

nunca a título de efectiva ren.tano,. revalida; pero 
vivencia.'' y real existencia fuera de la 

. Como es fácil notarlo, aquí r·esiden el f 
lidad de la epo¡·é es de . d l . , undamento y la posihi-
1 · . ' cir, e a suspension d t d · · · 
a existencia rea1l de los oh. t . . e o o Juicio acerca de 

"h Je os intencionado s · l 
posi le dudar de que lo veo ni ued d s .. 1 veo ~ go, no me es 

' p o udar de lo vzsto en cuanto 
" "Oh jet~ de la representación de 1 .. . , . . .. 

!epr~s~ntado, intencional. Si me re 'resen a Inte~c1on es y significa: objeto 
mtel1g1hle o a una cosa f' . p to a Dios o a un ángel a u 

b ' is1ca, o un re t , l d , n ser 
!1ºm ~ado, y trascendente es lo men c angu. o r.e ondo, etc., esto es a uí 
Eltehc.1onal; siendo indiferente que estet~~~' to, c?n otras palabras, el obj~to 

o J?to es 'meramente intencional' n J.e º.[?'1sta, o sea fingido, o absurdo. 
pero solo en la intentio o d o s1gn1 ica naturalmente que 'existe' 
que exista en ella ni u~! !~b~n d c~iºsPªr.t~ integrante real, de ésta nÍ 
~l rne~tar un objeto de estas cualidad:s ~. ign1f1ca q~e existe la intenclón, 
1ntenc1o~?l, no existe meramente la i~t!e~~ no ll ob¡eto. Si .existe el objeto 
!feitado • (E. HUSSERL, Log. Unter., u cvnir e B mentar, sino tambi,én Io 

• ' p. 202). · ' and, 1 p. 425-Ed. cast. 
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visto; porque lo visto, como correlato intencional d·e1 acto de ver, 
es inseparable del ver como acto. En el caso el ejemplo es del 
mismo Husserl si percibo un águila en mi habitación, tan indu
dable es que percibo, como que lo que percibo es un águila, por 
mucl10 que el águila real no esté allí realmente. El criterio para 
distinguir la percepción de la alucinación es emp·írico, no fenome
nológico: que el águila exista o no es perfectamente indiferente, y 
e,n nada afecta, al acto de percepción que ella integra como corre
lato. En cambio, puedo dudar, y con muy buenos motivos para ello, 
de lo visto en cuanto es. La indubitabilidad del acto no permite ase
gurarse del ser de lo que es en cuanto es, sino del ser de lo que es 
en cuanto visto, es decir, como correlato intencional.5 

Yi bien; si se lleva esta problemática, elemental pero básica, 
de la íenomenología, al campo de la percepción, se advierte fácil
mente por qué y en qué sentido la intuición en que ella consiste viene 
lastrada por la acentuación de su momento ideal, o, lo que es lo 
mismo, intelectualizada. En el complejo perceptivo, lo que importa 
no es su momento real, el acto, el percibir como tal; por lo menos 
no importa como problema, porque este percibir, como tal, no puede 
ser puesto en duda. Importa en cambio, y decisivamente, el momento 
ideal o noemático del complejo perceptivo, esto es, el correlato inten
cional del acto, lo· pe·rcibido; porque esto percibido, que tampoco 
puede ser puesto en duda en cuanto tiene garantizada su existencia 
intencional en y por la vivencia, es el momento de la percepción que 
constituye la relación directa e inmediata con la cosa misma per
cibida. 

' t .- 1 - ~, ... I 
1 > 

5 Estos buenos motivos habían sido ya vistos y tenidos sistemática
mente en c11enta por Descartes, especialmente en la primera de las Medita
ticnes. En este sentido, la epojé se convierte en una radicalización de la 
duda. P or otra parte, en el curso del pensamiento del mismo Husserl, esta 
distinción entre lo real de la vivencia y su "contenido'' ideal se convierte 
en el anticipo sistemático de los desarrollos contenidos en Meditaciones Car· 
tesianas, tan lejanas en el tiempo de .las lnvestigacÚJ•nes. Y ya en Ideas .•. , 
cronológicamente intermedias, aparecen pasajes inequívocos como éstos: ''Rea
lidad y l\1undo son, justo, aqt1Í, rótulos para ci-ertas unidades de sentido váli
das, unidades de 'sentido' referidas a ciertos complejos de la conciencia 
pura o absoluta qt1e por su esencia dan sentido y comprueban la validez de 
t<>do sentj do jt1stamentc en determinada forma y no en otra'' (Ideas, I ... par. 
55, p. 106-Ed. cast . par. 55, p. 129). "La existencia de una naturaleza no 
puede condicionar la existencia de la conciencia, puesto que se presenta ella 
misma como un correlato de esta última. La naturaleza sólo existe en cuanto 
se constituye en órdenes regulados de conciencia" . /bid, par. 51, p. 96-Ed. 
cast. p. 118) . 
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, Con esto se ·hace ya plenamente inteligible, por otra parte, por 
que para Husserl la verdad no podría consistir en la adecuación 
de la cosa con el intelecto, ni de éste con aquélla: la cosa como tal 
~ucumbe en la epojé. No permite en absoluto tomar apo~o en ell~ 
para llegar a su conocimiento, a partir de /,o que ella es en cuanto es · 
sólo permite ese apoyo en cuanto es cosa percibida. De aquí el caráC: 
ter ~un~~nte de la perce~~ión ~orno acto objetivante, y la i1ntelec
tualizacion de la percepc1on misma: en cuanto cosa percibida, la 
cosa se agota en ser correlato intencio1nal es decir ideal del acto 
de percibir. ' ' ' 

Pero esta aprehensión intuitiva de la cosa, aun en el caso ejem
plar y fundante de la percepción, y quizá especialmente en este ~aso 
es co~stitutivamente. incompleta. Obviamente, es imposible agota; 
la serie total de posibles percepciones de una misma cosa. La per
cepción es, por esencia, implicitante in infinitum, en cuanto que 
cada peroepción deja siempre enunciado y abierto un horizonte de 
posible~ I?erc~pciones ult~riores. Esto deriva de que la cosa siempre 
es perc1b1da en escorzo , nunca por más de tres de sus lados a la 
~ez; r ~e que, cuando se desvía el enfoque perceptivo hacia los lados 
impl1citados en las percepciones anteriores, los lados antes corres· 
pondientes a éstas quedan ahora inmersos de nuevo· en el horizonte 
siempre abierto, y por ende inagotable, de nuevas posibles per· 
cepciones.6 

6 La doctrina es fundamental e i11variable, y no la afectan los presuntos 
''cambios de posición'' atribuidos a Husserl. Así dice en Ideas par 44 

lo "S ' , . ' p. O: er de este modo imperfecta in infinitum es inherente a la esencia 
imborra~le de la correlación cosa y percepción de cosas . . . Por prin~ipio 
queda siempre un horizonte de determinación determinable, por mucho que 
a~ancemos en la experiencia, por grandes que sean los continuos de percep· 
c1ones actuales de una misma cosa que hayamos recorrido. No hay Dios 
911e pueda hacer can:hiar esto en un punto, o no más que el que 1 más 2 sea 
igual a 3, o que existe cualquier otra ' 1erdad esencial ... '' En M éditations , . 
cartesiennes, par. 28, esta descripción se confirma, a propósito del problema 
de la constitución de la conciencia: "Las e'ridencias tienen todavía otro 
modo, much? má~ complicado, de remitir, para un mismo objeto, a infini
dades de evidencui. Tal es el caso . siempre que el objeto, originariamente 
dado ~n ellas, lo es de un modo unilateral. Esto concierne nada menos que 
al conjunto d~ l~s evidencias que, en la intuición inmediata, nos representan 
un mundo ?h1et1~0 real, tanto cua~do se trata del conjunto como cuando se 
tra.ta de ob1etos s1~gul~res cualesquiera. La evidencia que corresponde a esos 
º~Jetos es la expenencza externa; y puede hacerse evidente que tales objetos 
solo pu~den sernos dados de un modo unilateral. Lo contrario no es siquiera 
concebible . . Pero. puede hacerse también evidente, por otra parte, que esta 
clase de evidencia posee necesariamente un horizonte de anticipaci,ones no 
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Esto explica que Husserl asigne a la p~rcepción el carácter de 
una síntesis, que en esencia consiste en. considerar todas las pe~ce~· 
ciones cumplidas efectivamente co·rno_· si fueran to.das las q~e ef.ect1-
vamente pueden cumplirse a propósito de un ~~Jeto. La. si? tesis se 
leuitima en cuanto a través de cada percepc1on, por d1st1'llta que 
se~ de las anteriores en enfoque y contenido, su objeto ~e h~ce patente 
como siempre el mis11io. O, dicho de otro mod~: la mismidad .que el 
objeto exhibe a través de las distintas percepciones, hace pos1b~e el 
carácter sintético de éstas, en cuant? que,. por mucho q~e. v~r1e lo 

ue cada percepción percibe del ohJeto, siempre lo per~1b1ra como 
~iendo el mismo sólo que percibido desde o.tra perspect1':a o ~n un 
~'escorzo'' difere~te. La implicitación del hor1z~1nle percept1v? vi:tual 
no afecta, sino que confirma, el darse el o_hJeto _en su m1sm1~a~. 
Oh

. t de la percepción es pues el correlato intencional del perc1b1r 
Je O • 'f' 1 , . mo acto inlencional sintético. Esto s1gn1 ica que a s1ntes1s per-

~:ptiv a ''ve'' 0 ''percibe'' en el objeto siempre mucho más de _lo que 
percibe cada una de las percepciones e~eotivamen_te cumplidas, Y 
que lo que se da como percibido en el conJunto o serie de todas ellas. 

"llenas·· todavía, pero que tie11cn necesidad de estarlo~ en c?;isec':1en~i~, cjtfe 
envuelve contenidos que sólo son objetos de un~ intenc1on . s1gnifica~!e, 

e nos remite a evidencias potenciales correspo~d1e~~es. Esta imperfecc1on d ¡ · dencia tiende a disminuir en y por la realizac1on de ?adenas ~e ac~os 
e. ~ evi. e conducen por pasa1· es sintéticos, de evidencia en evidencia. 

originarios qu ' 1 d ·' 1 t y 
Pero ninguna síntesis concebible puede alcanzar a a ecuaci~n coi:ip e a 
acabada, y siempre se acompaña d~ pr~·intenci?nes y d~ .c,o-1nte!1f1.º~as dno 
• 11 ·• y más abajo: "Pero ¿que quiere decir la remis1on a 1n in1 a es 
co~~::d~ntes de una experien~ia ulterior posible,. impli~adas e!; cada exp~-, 
riencia del mundo, si ''ser un objeto realmente. ex~s~ente dado en p~rsona 1 
en una evidencia empírica perfecta, no puede s1gn1fi~ar otra cosa <JUe. ser e 
objeto idéntico de las intenciones actuale~ Y potenciales en },ª l unb~ad de J~ 
conciencia? Esta remisión significa manifiestamente que e. o ¡eto re 

d O, n el mundo misnio es una 
que pertenece al mun o-y, con mayor raz , . . 
idea infinita, que se relaciona a las infinidades de .expe~iencias, ~oncord/antes 
y que esta idea es correlativa a. za úJ,ea de. un~ e.~idencia empirica per ecta, 
de una síntesis completa de posibles experiencias · . , ... d .. 

En estos pasajes es clara la resonancia kantiana, d_e la expres1on 1 ea · 
Esta resonancia está expresamente confirmada e11 Log~ca Fo_rmal Y Tra.s~n
dental donde dice Husserl: "Estos dos modos de claridad tienen ~us gra os 
de pe;íección con las ideas conjuntas de fal.ta comp,le~a de .~laridad Y. ?e 
claridad completa", aclarando en nota a pie de pa.g1na: La . ~xpresion 
de un punto límite en lugar de la de una idea de la clanda~, expres1on .que se 
ofrece aquí no sería siempre conveniente. N10 es necesario pensar siempre 
alguna cos~ como un límite. De este modo la ev~dencia J?erfecta de la expe
riencia externa es una idea reguladora en el sentido kmitiano (la. Secc. par. 
16). El último subrayado es nuestro. 
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Nunca vemos, comenta Ortega en alguna parte, una naranja; sólo 
vemos media; pero esto no obsta a que digamos que lo que perci
bimos es una naranja.

7 
En resumen: la 1nismidad del objeto es, en 

su permanencia a través de distintas percepciones o de distintas 
?Jiariaciones de la misma percepción., la garantía ontológica de la ,. . . 
sintesis p·erceptiva. 

Sobre esta base, podría decirse que Husserl pierde a la cosa, 
al objeto, en su existencia, porque esta existencia, meramente proble
mática, sucumbe en la epojé; pero lo recupera en su mismidaxl, 
porque esta mismidad resulta apodícticamente fundada en la síntesis 
perceptiva. El objeto, aunque no exista realmente, se ofrece como 
siempre uno y el mismo como correlato de los actos cumplidos y 
posibles que garantizan su existencia intencional. Este objeto, como 
polo idéntico de la reí erencia intencional, en general, es lo que en 
Ideas .. . se llama nóema. 

Semejante recuperación del objeto, operada en la preponde
rancia que se otorga a la percepci·ón, hace patente que la ve·rdad pri
mordial u originaria no es para Husserl la del juicio, sino la del 
objeto, la de la cosa misma; por cierto no en su ser cosa, sino en su 
ser siempre la misma. Por eso la percepción resulta el acto objeti
vante primario y fundante: en la percepción se viven originaria
mente objetos en la permanencia sin·tética de su mismidad. 

Ahora bien; aunque no con rango igual, con parecido papel y 
con estructura semejante incluye Husserl entre los actos objetivan
tes el mentar y el juzgar, como clases o especies del significar. Lo 
que hace objetivantes a estos actos es lo mismo que hacía objeti
vante a la percepción, a saber, la mismidad del objeto que es su 
correlato intencional. Esto se comprende más fácilme11te con la 
simple consideración de un ejemplo, que por otra parte da el mismo 
Husserl. Cuando decimos ''l\1apoleón I'', ''El vencedor de Marengo'', 
''El desterrado de Elba'', mediante ·todas estas distintas menciones 
-todas ellas actos de ''nombrar'', nos estamos reiirie11do al mis·mo 
objeto; en el caso, Napoleón. Como es patente, otro tanto ocurriría 
si se formularan juicios con tales nombres como sujetos, es decir si 

7 
Este hecl10 es tan común y general, que en experiencias en las que se 

acll1iere a tina pared, por el círculo de su diámetro, media naranja así cor
tada, los sujetos de tales experiencias, al ser interrogados sobre lo qtie ven, 
contestan sin vacilar "tina naranJa". Es tal la ftterza sintética de la percepción 
) st1 habitualidad, que hace más fácil suponer que se ha excavado la pared 
de modo que en ella entre la mitad no visible inmediatamente, e in,existente 
realmente, de la naranja. 
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d ''. ,, f h a correlatos de vive11cias e Juzgar . 
tales nombres uerad•n ~. or la distinción entre los actos y sus corre-
Aquí se ve como es ecisiva ,. . mente idénticos nom-
latos intencionales: ad~u~dlos lactost sofi~~:~:;caporque la menci·ón ''Na-
h . zgar e in ivi ua roen e ' '' d d d 
rar y JU 1 d. f' . de la mención El esterra o e 

poleón'', tomada ad la letra, i l~I~orrelato intencional de tales actos 
Elba''. pero e'n to os os casos e d . . d d 

' . . ,. d llos en toda la plenitud e su m1smi a . se mantiene, a traves e e ' · tandis de esta 
La identidad genérica de los actos resulta, mutatis mu . . ' 
mismidad del objeto que se viveencia en los actos oh1et1vantes y 
confiere ese carácter a tales actos. . . 

No menos patente es, sin embargo, que la se:1e de p~sibles men-

ciones 0 judicaciones posi?Ie~ .acerca de . . un m~~o -/f,~¡et:s ;: ~~~ 
sen ta or lo menos e·n principio, como in agota. e. s o 
hace 'q~e la significación, como mentar y como ¡uzga;, ~~a en:~!~ 
caso también una síntesis, de. mo.do y por razones s1m1 ares 
considerados a propósito del intuir. d 

1 · 'f · 01· en e sus va-Tanto pues el intuir como e signi icar y, p ' 
' ' . ~ , tesis. pero no por eso se riantes específicas respectivas son :;In ' , . . ~ "t. 

confunden ni se resuelven la una en la otra. E~ la s1n.tes1s i~ ui iva 
-el percibir por ejemplo, hace frente el ob¡eto mi~mo. od n;s 

f . a é1 no lo mentamos: lo intuimos. El ob1eto es, a .º 
re er1mos , . ,, 1 · , n En la sin tesis ''prese-.ie como siempre el mismo en a percepcio . 

'""' . . b · · lo mentamos significativa en cambio, no intuin1os el o Jet~,,. sino que . 
o nos referimos a él. Aquí el objeto es tamb1cn ~ado como siempre 
1 . pero no como presente. Los actos son diversos, pe~o seme-

e mismo, t t el intuir como jantes· no es lo mismo intuir que juzgar, pero ano 
el 'uz. ar salvan la mismidad del objeto, cada acto a su manera y 

J,. g l' dalidad Esto es de·cisivo para el problema de segun su pecu iar mo · 

la verdad. l. b te pro 
Pero antes de abordar la doctrina husser iana s~ re es ~ 

blema, es conveniente hacerse cargo de algunas co1nclus1ones de deta 

. . d , . la diferencia individual, se inserta !ª 
s E11tre esta idenhda gener1ca y d 1 m1' c:ma clase Esta equivalencia 

· 1 · 'f' a entre los actos e a v • • 'b' equ1va e11c1a espec1 ic d . . descansen en un previo perc1 ir, 
explica que todo rec~rdar y to o ima.~na;or la psicología empírica tradicio
lo que en cier~a med1~~ era Yª. c;~i~l ?uz ar el nombrar actos de la misma 
nal; pero explica tamb1~n que s1~ . io. ~ ge t~do juicio tiene un equivalente 
especie, el concepto eqdu1vlale al J~C ~pories de Husserl a la lógica, especial
nominal. Este es uno e os ~~c os ·cologista de ésta Un juicio no es una 

tra la f undamentac1on psi · . 
1 

1 · 
mente con . 1 z · .t . , de un concepto; simp e o comp e10, suma de conceptos, sino a exp ici acwn 
uni o pluri-radialmente explicitado según el caso. 
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lle de esta fenomenología de la · . . 1 s v1venc1as que resultan ·1 1 y part1cu armente esclarecedoras de e~a d t' . cap1 a es L ... oc r1na. 
, os esquemas a que, sucesivamente , d . 

podr1a reducirse la est1·uctura d 1 . ' y .segun to o lo dicho, 
serían los siguientes: e as vivencias aquí mencionadas 

• 

l. VIVENCIA PERCEPTIVA: 

X = Y o percipiente 
n = nóesis 
N = Nóema 
O = Objeto (reducido) 

N 

/. 
o e 

II. VIVENCIA JUDICATIVA (LOGICA): 

· X = Y o ju¿gantc 
n.l = nóesis IógiC<'l 
NL = nócma lógico 
n.p = nóema percepti,·o 
O = oh jeto (reducido) 

o 

' 

La semejanza estructural de amb . . 
como que ella es consecuencia d as, vivenc1~s ~esulta evidente, 
de hecho podría ocurrir e el~~ c~mdunb ser ob3~t1van·tes. Además, 

n rea I a ' e e ocurrir de hecho, como 
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muy luego se verá que el juzgar no juzgue directamente sobre el 
objeto mismo como tal, sino sobre el objeto percibido. En tal caso, 
el correlato intencional del juzgar sería el objeto, pero tal como es 
percibido, esto es, el nóema perceptivo. En otras palabras, la ''viven
cia lógica'' puede ser, en sentido estricto, el mero juzgar y su corre
lato; y en sentido amplio, como vivencia lógica completa, la viven
cia lógica y la perceptiva, en cuanto el nóema de ésta es el objeto 
intencional de aquélla: 

-_._... -

III. VIVENCIA LOGICA COMPLETA: 

-i·- _ N. L -- -- -- -- --. - --- --.. 
-c.. --~ • 

1 
1 -- ------ -- --- 1 -- - ~ --- -....... ~--

X = Y o percipiente y juzgante 
11.l = nóesis lógica 

1\1L = nóema lógico 
, . 

n.p = noema percept1\'0 
O == objeto (reducido) 

-- - -. . 

• 
o e 

Este esquema permite ver con claridad varias precisiones impor· 
tantes de detalle. 

1) E11 primer lugar, se advierte que la ''vivencia lógica'' com· 
pleta consta de dos nóesis o actos: el juzgar y el percibir. 
Esto significa sustraer el percibir, en su realidad como acto, 
en su estructura y en la legalidad de su dinámica propia, 
de la esfera de la Psicología, a la que lo sometían todas las 
formas del psicologismo finisecular. El percibir capta el 
objeto en el modo de la presencia; el juzgar se refiere al 
objeto en el modo de la mención; pero no por ello el perci
bir pierde o no alcanza calidad lógica, porque ella le viene 
dada, lo mismo que al juzgar, por la misma intencionalidad 
objetivan te. 
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2) Esta inclusión de la percepci·ón en la esfera de los actos 
lógicos no es fortuita, ni accidental, ni caprichosa: es una 
inclusión que sigue leyes de esencia. Y el haberlo mostrado 
así no es el menor de los aportes husserlianos a la lógica. 

a) Ante todo, esa inclusión está legitimada, como queda 
dicho, por la calidad objetivante de la percepción . 

h) Pero también está legitimada por el proceso del conoci
miento, que puede ser estático, si se juzga y se percibe 
al mismo tiempo, o dinámico, si primero se juzga y 
~uego se percibe, o si primero se percibe y luego se 
Juzga: aquí el di11amismo es de significación, allí de 
co1mprobaci.ón. Con lo que se empieza a ver que, de 
hecho, ambas vivencias están conectadas de· un modo 

• necesario. 

e) Por último, si la función del juzgar, en su expresión 
l '' . . , '' '' d l '' ( a pro-posicion es poner- e ante pro-poner) 

la cosa sobre la que se juzga, y en ello reside su carác
ter lógico, entonces aquí reside la legitimación funda
mental de aquella inclusión, porque ese carácter lócico 
lo tiene la percepción en grado fundamental y fun
dant~, en cuanto ella es captació11 del objeto en pre
sencia, y no mera referencia a él como el juicio. 

3) Por eso el juzgar es fundado: siempre acompaña, o espera, 
o cumple, una intuición. A ella se remite, en efecto, toda 
significación que quiera realmente serlo. Con lo que se hace 
más inteligible todavía poi· qué la conexión entre ambas 

• • • vivencias es necesaria. 

4) Se advierte también que todo esto no es más que la funda
mentación más rigurosa de la doctrina kantiana de que 
no hay conocimiento ciencia posible, sin una intuición 
que corresponda a un concepto. 

Estos cuatro puntos se refieren al plano noético, esto es, a lo 
que concierne a los actos como tales o sensu stricto y a sus relacio
nes. Ahora bien, en virtud de la estructura intencional de las viven
cias, todo lo que ellas exhiban al análisis en este plano, tiene que 
encontrar plena correspondencia en el noemático. En razón de ·ello, 
y ahora en este otro plano, cabe destacar: 
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1) El n·óema percepti,ro es singular: sólo da el consistir con
creto del objeto. En el nóema lógico, resultante de ~a refe
rencia intencional al perceptivo, éste resulta despo3ado de 
esa singularidad. Tal la función del lenguaj.e, p~ro. s.ólo .en 
la medida en que éste expresa la referencia significauva 
intencional del juzgar. Por eso cuando se alude a una ~osa 
singular, captada como tal en la intuición, ~n esa alusi~n, 
¡Jor ser inevitable la recurrencia al lenguaJe, la cosa s1n
O'ular es denotada en un plano de abstracción. La diferencia 
~oemática se corresponde con la diferencia noética entre 
captacióri de presencia en el percib1ir y mención sign~fica
tiva en el juzgar. La intuición de un libro lo es de su singu
laridad co·ncreta en el nóema perceptivo; pero la expresión 
de ese nóema en el juicio ''esto es un libro'' implícita la 
pertenencia de libro a una especie de la cual el libro intu~~o 
es sólo un caso ejemplar. Esto al margen d·e la abstraccion 

1 d 1 . . . '' '' '' '' jmplicada en los demás e eme1ntos e 1uicio, esto , es , 
''un''. Todo lo cual explica la existencia y la función de los 
sustantivos llamados ''comunes''. 

El lenguaje mienta calidades, que ~o son objetos i.ñde
pendientes, sino siempre calidades de ob¡et.os. El mecanismo 
que hace posible este carácter de la mención es la abstrac
ción, que Husserl llama ''ideatoria'' y que, como tal, en su 
funcionamiento y estructura, ha sido de examen frecuente 
en la tradición filosófica. 

La novedad que Husserl aporta en este nivel es que lo 
conci·eto y singular no es sólo el fienónieno percept~vo; al 
lado de esto hay una singularidad ideal, que es la singula
ridad eidética del nóema perceptivo: una singularidad de 
esencia además, por encima y antes de la singularidad 
d~ hecho. De otro modo: el consistir del objeto de la percep
ción puede ser alcanzado por la abstracción ideatoria, coi:io 
lo común a distintos objetos de la misma clase o especie; 
pero puede ser también alcanzado directamente, en un solo 
objeto singular, por la intuición eidética, en c~anto ese 
consistir es lo que hace que el objeto sea tal obJelo en su 
modo de darse como correlato de la intuición: lo común 
como especie está singularmente dado en cada individuo 
de la especie. y por eso puede ser captado singular¡;iente 
en él· al menos en la esfera de las que Husserl llama esen
cias ~ateriales''. Hasta qué punto esta doctrina es capital 
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en la fenomenología se advi 
radica el fundam·ent~ d 1 erte en .~ue sobre esta distinción 
concepción y valoració~ da sf pe~ac1~n del positivismo como 
pone desde lnvestigacionese L ~ ~1enc1a, que Husserl se pro-

2) E t d.f ogzcas. 
s, ~ i erenciación noemática o me. or . , . 

matica, permiLe advertir aho;a 1 ,dicho·, noetico-noe-
reflexiones independientes b PºJ que r·esultan posibles 
de la estructura total Si la so !Je c.~ a uno de los momentos 
perceptivo con ell . . re e~ion opera sobre el nóema 
d ' o se circunscribe el d · · 1 e las esencias materiales d . omin10 o a esfera 
sobre el nóema lógico .ll entes .. S1 la r.eflexión opera 
o la esfera de las esa:. ~on e o sel circunscribe el dominio 

v.1,,czas forma es ( 0 d 1 · ) 
consecuencia de la l' . l' . . e re ac1ones ; en 
en Cambio sobre las O~l~a ana. Itlca. s.1 la reflexión opera 
esencias de actos Lo~o~s1s, s~ circunscribe el dominio de las 
bencia de la filo.so/, los pr1merlos ~ominios son de incum-

, za enomeno ógzc tº l 
Y el alcance de fund ~' Y ienen e sentido 
tividad. el último e amd e~tar unha te?r1a general de la obje-

' s e incum enc1a de la / l , 
pura, y tiene el sentido y 1 1 d enomeno ogia 
teoría general de la co . e. a canee e fu1ndamentar una 

H nc1enc1a pura y su con tºt . , 
que usserl cumple a part. d Mt d. . s I ucion, tarea 
y en Ideas I y 11. Ir e ie ztaczones cartesian,as 

3) Esto aclara todavía más 1 d 
necesidad del l e proceso el conocimiento, y la 

en ace, en ese proceso d 1 . . . , 
el pensamiento L · . 

1
, . ' e a intu1c1·on y 

. . a vivencia oa1ca (esto 1 
sis, el juzgar) intencion . d~. es, e acto o nóe-
. ' a zn1ne zatamente al n, 

t1vo, y mediatamente al oh ·et P oema pe:cep-
declara al objeto. pero 1 1. 0

• •. ,
0 r e(so el pensamiento 

muestra. Es clar~ que t intu~c1on la percepción) lo 
inmediatamerite al b · t e . yol JUzgan~e podría referirse 

. o Je o con e pensamiento. f 
renc1a, aún constando d . "f· • ' pero esa re e-
sino dialéctica. En ·esto ee ~1,g~1 icac10~,e~, no sería lógica, 
cuyos dificultades s.ª ª meta ~sica, el examen de 
Kant y respecto d ylporvef~ ha cumplido exhaustivamente 
tud de reserva oc da cu~ , usserl asume una similar acti-

. · · e miop1a. 
4) En este plano noemático se v d , 1 . . . 

cado en lo dicho hast , e a emas a go d·ecis1vo, impli-
Husserl: la correlació:noªJeu~ yl ,e~presamente señalado por 

. sis ocrica nóema l' · 
sar1a en sí misma es nece . b • , ogico, nece-
actos lógicos su ~arácter s;;1~~~:~h1en para c~nf~rir a los 
es suficiente para ello. est '1 . ' perlo de nmgun modo 

' o so o se cump e cuando se cumple 
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además la correlación nóema perceptivo nóema lógico, 
como resulta claramente de la referencia intencional en el 
esquema de la vivencia lógica completa. Y como en esta 
segunda correlación consiste el conocimiento, resulta que 
la lógica no puede sepa~arse del problema del ccJnocimiento. 

5) Sobre esta base, Husserl puede decir que un juicio no ver
dadero no es un verdadero juicio. Tiene estructura de juicio, 
pero no es juicio. Las significaciones en sí son incongruen
tes: lo que funda su congruencia es la verificación de la 
significación por la situación objetiva captada en el nóema 
perceptivo. De modo similar, el sofisma tiene estructura 
de i·azonamiento, pero no es razonamiento: la verdad es de la 
esencia intencional del juicio, y a f ortiori del razonamiento. 
Dicho de otro modo: lo que hace que un iuicio sea un juicio 
no es sólo su estructura de tal, sino la posibilidad de su veri
ficación: esto es, que sea verdadero por exhibir o mani
festar una verdad. Por eso expresiones como ''abracadabra'' 
o ''el viento es para encima lo casa'' no son juicios, ni 
significaciones, sino sinsentidos; mientras que ''círculo cua
drado'' o ''el círculo es cuadrado'', que es su equivalente, 
tiene un sentido. s·ólo que un sentido imposible de intuir. 
Aquí la expresión tiene significación; la tiene, y por eso 
la entendemos; pero la entendemos como es: falsa. La expre
sión, que es verdadero juicio, no es juicio verdadero, porqu·e 
no exhibe en la intuición una posible verdad. Por eso es un 
contrasentido. 

6) Por último, u·na mayor precisión en el análisis del nóema 
muestra que el nóema se diferencia del objeto. El n·óema es 
la perspectiva, el punto de vista desde el cual se capta al 
objeto. Una rosa no es la misma cosa para el botánico, para 
el jardinero, para el decorado1· y para el perfumista. El 
nóema toma sólo una parte del obj·eto; la parte que corres
ponde a la perspectiva que frente a él se adopte. La consti
tución noemática del objeto como perspectiva es consecuen
cia de la J1erspectiva noética en que el objeto se da siempre 
en el percibir. Por eso la mismidad q'}oemática no se afecta en 
cada perspectiva noética: lo que el jardinero capta por intui
ción de la rosa es lo mismo que lo que declara de ella por 
mención, aunque uno y otro modos de referencia sean dis
tintos de los que puede tener sobre el objeto el botánico 
o el perfumista . 
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~l ejemplo de este últin10 análisis no 
doctrina husserliaina de la verdad ... , s pone pt1es, de nuevo en la 

. , La ver~ad se da o aparece c~nd . l . . . . 
cion y fo, mismo· significado en la . º .¡? m~s,mo znJuido en la intui-

Esto no significa ni pod1·ía i sz~f~ zcac1.on son lo mismo. 
tado se identifican si~ m, . s gn1 ica.r, que lo intuido y lo men
harrera insuperable la d.fas. contradse~eJante identificación es una 
L 1 er·ente mo al1dad de la ,. · 

o que se .Produce no es identificaci,. . , s ~oes1s respectivas. 
mente, síntesis de síntesis en cuant l on, ~~no. sintesis; o más propia
entre la síntesis de m. ' 'd d . o.~ ve11tat1va resulta de la síntesis 
significativa. Esta sínt~~I a .1nt~1t1va y la s.íintesis de mismidad 
cuando la intención signs1_sf. vet~1tat1va ~staría plenamente cumplida 

· 1 lca 1va se sintetiza · ·d cor1·espondiente plenitud d .d . . . . ra sin resz uo con la e e ev1 enc1a intu1t1va 9 

on esto queda dicho cuál l . 
cultad que sale al cruce d l es, l :1.ªPªI"entemente insuperable difi-
mismo Husc:e1·l señala e a~a is1s en este punto. En efecto. el 

l .., que seme3ante síntesis id · 
por a distinta modalidad d l . es una ea; y no sólo 
d l , e os actos sino por la d · · ,. . , . e os n·oemas. Aquí e 1 d ' , . con icion s1ntet1ca 
quid de la cuestión.10' n e costa o noemat1co del análisis, está el 

y la cuestión se convierte en n d l . 
a la doctrina de la percepci, . e, o u ar, porque afecta de lleno 
es sólo ''idealmente'' perf ton. ¿, domo, en efecto, si la percepción 
· ¡ ec ª o e otro mod · imp¡er ecta e incomp·leta ued' ' . o, s1 es por esencia 
efectiva'' entre lo signifÍ: d e sler~ir ~e hase a la síntesis ''total y 

A , ª o Y o 1ntu1do? 
qui parece reclamar poi· sus f 1 · . d 

verdad es total 0 no es verd d . !1er_;s a ~ ea corriente de que la 
modo incompleta la verdaªd· ' sin mas. e.ro s1 la percepción es de tal 

l h ' que toma p1e en ell · en o que ace a su totalidad. ~ parece mutilada 
repugnancia la idea de una ve~Ja~º~:st?J se hace :mposihle 11asta la 
lo que resultaría del ma's d 1 q s·o 0 sea mas .o meno·s verdad· 

0 e menos que la e' t · h b " · vamente alcanzado como plenitud. ...1n es1s u lera efecti-
Pero esta apa1·ente dificult d 

Husserl. a es consecuentemente superada por 

Señala, en efecto que la ''ad . , ,, 
Por lo menos tres m~dos d ecl~ac_ion o síntesis veritativa tiene 

h l e cump im1ento· o lo l . 
que ay por o menos tres clases de verdad. ' que es o mismo, 

9 
Véase la nota 3 · t d l , . io "El li . . Y ci a e acap1te. 

m1te ideal qtie admit l 
~s en el caso de ''la cos.a misma~' e~ :b:~t1::tento de la pleni.tud ~n el escorzo 
Bmagen absolutamente semejante) . (E H (como en la 1mag1n·ación es la 

and 2, pp. 116 a 118) . Véase ta~hÍ6n t 6UdSSERL, log .. U1zters., U. VI, 
no a e este traba JO. 
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I. Puede ocurrir que parte de la intuición verifique parte de la 
significación. Esto ocurre en la región de objetos naturales, esto es, 
en la naturaleza: aquí la síntesis veritativa es siempre .doblemente 
parcial. La significación, al despojar al objeto de su singularidad 
eidética, dioe siempre de él mucho más de lo que éste suministra 
a la intuición. Por otro lado la intuición s·ólo lo es de parte del 
objeto, esto es, de la parte que cae bajo el enfoque de la perspectiva 
desde la cual ·es visto en cada una de sus posibles constituciones 

, . 
noemat1cas. 

Es lo que puede verse en un ejemplo. El juicio ''los cuerpos se 
atraen en una relación directa a sus masas e inversa al cuadrado 
de su distancia'' dice más que lo que la intuición muestra. Sean, para 
el caso, los cuerpos A y B. La intuición puede comprobar es decir, 
verificar la significación en cualquiera de estas tres formas límites, 
y, de hecho, en una infinidad de formas intermedias dentro de la 
tercera: 

A X ~~~~~-» X B 
A X «~~~~~~- X B 
A X ~~» «~~ X B 

• • 

En cualquiera de los tres casos la significación se comprueba, 
pero la significación nada dice acerca de cuál es efectivamente ·el caso 
que la comprueba. De otro modo: la intuición ofrece siempre un plus 
que la significación no menciona. Por otro lado, la intuición intuye 
sólo el caso que efectivamente comprueba la significación; pero esto 
excluye la int11ición de todos los otros casos posibles en los cuales 
sin embargo aquella comprobación también se cumpliría. 

II. Puede también ocurrir que toda la intuición verifique parte 
de la sig11ificación. Esto ocurre en la región d·e objetos ideales, esto 
es, en la matemática y en la lógica. Aquí la síntesis veritativa es 
siempre sim.plemente parcial. La significación, también aquí, dice 
siempre del obj·eto mucho más de lo que éste suministra a la intuición. 
Pero la intuición, por su parte, lo es de todo el objeto, porque su 
constitución noemática es una constitución de totalidad. También 
en el ejemplo: la definición de ''triángulo'' como puro espacio cerra
do por tres líneas es, en propiedad, definición de la ''triangularidad'' 
como tal, porque no se refiere a tal o cual clase d·e triángulo; pero 
la intuición que la comprueba intuye necesariamente tal o cual trián
gulo, rectángulo, acután~ulo u obstusángulo: la i.ntuición de la pura 
triangularidad es imposible. 
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. JII. Puede ocurrir también, por último que toda la • t • • > 

venf 1qu tod 1 · · f · · , E ' in u1c1on . e a a ~1gn1 ,icac~on. ~to ocurre en la i·egión de las viven-
cias .? ª?t?s. ~,qui ~a s1ntesis veritativa es siempre doblemente total. 
La s1gn1f icac1on dice del ob1· eto todo lo que e'st · · 1 . . . , . . . , e sum1n1stra a a 
intu1c1on; la intu1c1011, por su parte intuye todo lo que 1 · ·f · ·' · ·f· . , ' a s1gn1 ica-
cion signi ica. ~am?ien .en el ejemplo: Cogito, ergo sum. 

Esta doctrrna implica ahora varias cosas importantes. 

• 

1) En pr~mer. li:gar: hay distintas clases de verdad, y en conse
cuencia., distintos modos de conocimiento. 

2) En s~gund? ~ugar: tales distintos modos de conocimiento 
entranan d~stintos grados de apodicticidad de las verdades 
correspondientes. 

3) E~ tercer lugar: una apodicticidad total de los conoci
:irue?t?~' ?,'. lo que es lo mismo, la consecución real de la 
I~tui~1on idealmente perfecta'' sólo es asequible para una 
c1enc1a que lo sea eidética de actos. Esto es, en lenguaje de 
Husserl, en la fenomenología pura. 

.Todo ~o c~~l significa poner sobre ·el tapete el carácter de la 
legalidad c1ent1fica de la ciencia positiva.11 

11 "L d d 
1 

a ver ª, eramente fundamentada no es la ley de gravitación tal 
como ~ astronom1a la formula, sino sólo una proposión de esta f·orma'· en 
~e:~df~~ddd nuestros conocimi~nt~s actuales, es una probabilidad teoré~ica
asequºbl a ª1 y ~e la mayor d1gmdad, que para la esfera de la experiencia 

l . e .c~n os mstrumen!o~ presentes es válida la ley de Ke,vton 0 una 
~e las inf1n1tas leyes m~t~mat1cas coi;cebibles, que sólo difieren de la le de 

:wton dentro de los l1m1tes de los inevitables errores de observación y y 
¡s1, t~das las leye~ de las ciencias exactas sobre hechos son sin duda aut~~tÍcas 
~ye~, per.o, c~ns1deradas desde el punto de vista epistemoló icQ sólo son 

ficciories idealizadoras, aunqt1e ficciones cum fundamento ;n reg E 't f' · 
nes cu l I · · , d h " . s as 1cc10-
. d al mp_ en . ª mision e acer posibles las ciencias teorétioas como los 
1 ~ ~s mas, ª}ustados Y próximos a Ja realidad; o sea de realizar 'el ~u remo 
ob1e;1vo te?r1~0 de toda ii:vestigación científica de' hechos, el ide~l pde la 
~eor1a d~dplf t}va,líde. la n:i1dad por las leyes, hasta donde ello es posible en 
a me i a. ~ os m1tes infranqueables del conocimiento humano En l~ ar 
del conocun1ento absoluto, que nos está reliusado (E H · · Lg 
Unters B I 72) Es l . , · · · · USSERL, og. 
b d. 1. ' p. . ta .oonc us1on es inevitable. precisamente sobre la 

ase e os caracteres esenciales de la percepción, y desde que la ciencia 
natt1ral descansa en ella como sobre una de sus bases. y en otra arte . "I 
íectas, lo son todas las ciencias aun las tan adm1'rada . •. p . mpperun · 

1 
' s c1enc1as exactas or 

ªbjarte, son d~comp etas, en cuanto tienen ante sí el horizonte infinito de 
~ro ernas pen .1entes de solución. . . por otra, en el contenid10 doctrinario 
~a elaborado tienen no pocas deficiencias y en la ordenación sistemática 
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Estas diferencias, en plano fenomenológico, conciernen también 
a las .existentes ent!'e las regiones ontológicas a que la fenomenología 
se aplica como ciencia eidética. Las esencias admiten una primera 
y general especificación, para la que funciona, como criterio último, 
el modo de ''darse'' en general ''entes'' a la conciencia. Los entes 
pueden en efecto darse: a) en su consistir, como siendo tales o cuales; 
b) en sus relaciones (más que, menos que, a la derecha, mejor, y, o, 
es). Y así como puede buscarse conocer qué es. un enle en su 
consistir, puede buscarse conocer qué es, en su consistir, una 
relación; porque una relación, aunque no sea un ente, algo es: que 
su consistir no sea material no quiere decir que no lo tenga; lo tien·e, 
sólo que es un consistir de otra especie. - -Las esencias pueden ser pues maieriales o fo·rm.ales; y consti-
t11yen respectivamente las esferas de la ontología material (o teoría 
general de la objetividad) y d·e la ontología formal (o teoría general 

de las relaciones) . 
Por otra parte, a estas diferencias noemáticas deben correspon· 

der ahora correlativas diferencias noéticas. Las es·encias formales, en 
efecto, se captan mediante un acto de formalización, que consiste 
en despojar de materia o contenido a una significación dada. Este 
es un acto que no admite grados, porque descarna de golpe y de una 
vez la significación en juego. La expresión ''la mesa es marrón'' 
puede reducirse, en un solo acto, al esquema ''S es P'', que pone 
en p1·esencia de su estructura formal Pero en este esquema entra 
también la expresión ''Juan es mi padre'' o cualquier otra similar, 
porque en todas es similar la estructura formal, no importa cuáles 
sean sus respectivos contenidos. La operación contraria y paralela 
es la desformaliza;ci6n, qu·e tampoco admite grados, por cuanto con
siste en llenar, también de golpe y de una vez, este esquema formal 
con contenidos significativos cz¡,alesquiera. 

Las esencias materiales, en cambio, se captan en dos clases de 
ac~os diferentes: mediante la abstracción ideatoria, como ya se ha 
dicho y el mismo Husserl la llama, o por la vntuici.ón eidética en la 
singularidad noemática. Lo contrario del primer acto es la especi
ficación, que es también paralelo de aquél. El s·egundo, la intuición 

de sus pruebas .. Y teorías asoman de ~ez e:i cuando ~esi~uos d~ ambigüedad o 
imperfecciones ) . E. HussERL, La filosofía como ciencia estric~, ~· 13). _. 

Y a se ha visto, por otra parte, como el plus que la e_xper1enc1a ~i:t~ana 
siempre respecto de la significación a su propósito deteriora la pos1b1l1dad 
de una síntesis completa y perfecta entre ambas. Al respecto, ver nota 10 Y 

su correspondiente contexto. 
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eidética, no tiene contrario, sino sólo paralelo en otro plano: ello 
sería la intuición sensible de la singularidad ·empírica del objeto. 

Todo esto permite ahora derivar un conjunto de conclusiones 
que, directa o indirectamente, conciernen a la doctrina husserliana 
de la verdad, pero que son, todas ellas, decisivas. 

1) En lo que hace específicamente a las esencias formales, se 
advierte que, estrictamente l1ablando, la expresión ''el viento 
es para verde lo casa'' es tan f ormalizable, en cuanto posi
bilidad y en cuanto resultado, como la expresión ''la mesa 
es marrón''. Lo u110 no sería, pues, 111i más ni menos lógico 
que lo otro: en ambos casos la formalización obten.dría el 
mismo esquema formal S es P. Por otra parte, la desforma
lización de este esquema debería admitir, como posibilidad 
y como resultad~, cualquiera de las dos expresiones del 
ejemplo. Esto es lo que cree esa especie pintoresca de lógicos 
para quienes un juicio sólo necesita, para ser juicio, t·ener 
forma o estructura de juicio. Se advierte en cambio que la 
desfo1·1nalización, que admite como posibilidad cualquiera 
de las dos expresiones del ejemplo, exige como resultmio 
una expresión de la clase ''la mesa es marr·ón'', o similar, 
mientras que excluye expresiones de la clase ''el viento es 
para verde lo casa'' o similares. Dicho de otro modo: todos 
los juicios son expresiones, pero no todas las expresion·es son 
juicios. La llamada ''logística'' pudo haberse ahorrado el 
trabajo de ''descubrir'' este principio general, porque el prin· 
cipio estaba ~-Yª formulado y estudiado en la mayor parte 
de sus implicaciones, por Husserl, en 1900. Y es que, 
formalizado, el juicio nada significa; pero al desformali
zarse, la sig11ificación que gana lo reconduce a su esencia 
intencional, o sea, al acompañar, esperar o cumplir una 
intuición. Esta es la evidencia límite de la incongruencia 
de las significaciones en sí. 

2) En otras palabras, la lógica sólo es criterio negativo de 
ve1·dad. Ninguna verdad puede transgredir las leyes de la 
lógica; pero esto no significa que la verdad pueda reducirse 
a tales leyes, o que consista sólo en la mera co·mpatibilidad 
proposicional, como quieren los más conspicuos r·epresen
tantes de aquella especie pintoresca de lógicos. 
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3) Esto permite acla1·ar todavía más el sentido y la valoración 
de la lógica así entendida, que la ''logística'' lleva a límites 
extremos. La logística entiende qt1e en el juicio ''S es P'' hay 
un solo ''es'', cuyo valor, meramente relacional, es la base 
de la conversión de la ''verclad'' en ''compatibilidad''. Hus
serl señala en cambio que en el juicio ''S es P'' hay dos 
''es'': el ser de la cópula y el ser del juicio; el primero es 
sólo parte del segundo. El ser de la cópula es vivido y 
expresado en el juicio; el ser del juicio es vivido en el juicio, 
pero no expr·esado. Claro que se lo puede expresar; y de ello 
resulta1·ía esta otra forma: ''Es que S es P''. ;Esto es lo 
que se v:erif ica en la z~ntziición, y no ''S es P''. Dicl10 de otro 
modo: lo que se sintetiza con la situación objetiva del caso 
no es e·[ se·r de la cóp·ula, sino el ser del juicio·. Lo que se 
verifica es el ser P de S; pero la verificación no consiste 
en la mera atribución del ser P a S, sino en la constatación 
intuitiva de que el ser P atribuido a S es efectivamente 
el ser atribuido. Lo que se llama ''verdad del juicio'' puede 
ser interp1·etado en consecuencia de dos modos diferentes: 
como mera correspondencia clel sujeto con el predicado ·a 
través del ser copulativo o, como correspondencia del juicio 
entero con la situación objetiva a través del ser judicativo. 
Lo prin1ero es condición de lo segundo, pero sólo lo se
gundo da sentido y verifica a lo primero: y da este 
sentido y logra tal verificaci·ó·n por medio de la intui
ción. Quedarse sólo en lo primero es lo que constituye 
la insanable miopía de la logística para la lógica; una mio
pía que se convierte en ceguera cuando se busca corregirla 
en la cleterminación, igualmente formal y vacía, de los sis
temas de compatibilidad de ]os m·eros juicios entre sí. La 
vivencia de la verdad, inelimi11able del ser del juicio, se 
constituye en la vivencia ele qt1e es verdad que ... S es P. 

4) El lector atento l1abrá adverticlo ya que esta reiterabilidad 
del juicio, que descansa en la posibilidad de expresar lo 
vivido y no ·expresado en cada juicio formulado, y que es 
de hecho una posibilidacl in inf initum, entraña una diferen
ciación entre niveles del lenguaje. El juicio ''S es P'' en 
efecto, se refiere al ser P de S; pero, expresado lo vivido 
en este juicio, a saber, ''Es verdad que S es P'', este nuevo 
juicio, sin percler la re/ er·c.ncia mediata al ser P de S, se 
refiere i.nmediatamerite al :juicio ''S es P''. Lo que, dicho 
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en expresión de valor casi místico para la semántica, muestra 
que ''Es verdad que S es P'' es un ''meta-lenguaje'' respecto 

de ''S es P''; pero muestra al mismo tiempo, en expr·esión 
que para la semántica nada significa, que este ''S es P'' es lo 
verificado siempre en la serie i1nfinita d·e meta-meta-len
guajes posibles. 

5) Por último, como las predicaciones de esencia son las 
, . d ''. 1 '' ''ll '' '' d '' un1cas que pue en imp etarse o enarse o a ecuarse 
sin residuo, totalmente, por una intuición eidética también 
total, resulta que las legalidades más importantes predica
bles sobre un objeto particular son las de las esencias supe
riores de la región de objetos a que ese objeto pertenece en 
su co1nstitución noemática, y en cuanto tal, trascend·ental. Las 
ontologías como ámbito de predicabilidad esencial desem
peñan un papel similar al de las categorías kantianas, sólo 
que no reducen, como éstas, a doce los posibles modos de 
referencia de la conciencia a los objetos. Y esto significa 
que toda investigación, aún la empírica, para ser correcta 
y resultar correctamente fundada, debe comenzar por la 
correcta ubicación de su objeto en la esfera 0 1ntológica que 
le corresponde según su modalidad de ser-dado. En conse
cuencia el método de la investigación no puede ser el mismo ' . en cualquier investigación, porque nunca es arbitrario n1 
caprichoso, sino que está exigido o impuesto por la modali
dad ontológica de la esfera a que perten·ece el objeto inves
tigado. Husserl expresa esta tesi:s de modo tan general co
mo inequívoco: ''Un método no es, en efecto, nada que se 
traiga ni pueda traerse de fuera a un dominio. La lógica 
formal o la noética no dan métodos, sino que exponen la f o:r
ma de un posible método, y por útil que el co·nocimiento de 
esta forma pueda ser en un respecto metodológico, un méto
do determinado no en su mera especificidad técnica, sino 
en 'S·U tipo metodológico en general es una norma que 
brota de la fundamental forma regional del dominio y de 
las estructuras universales de ésta, o sea, que del conoci
miento de estas estructuras se depende esencialmente para 
aprehenderlo epistemológicamente'' .12 La tesis es una for
midable mo·stración de la insuficie·ncia, no sólo del natura
lismo, contra el cual está expresamente dirigida, sino tam .. 
bién de la logística, que nada sabe de estas cautelas meto-

,:fi2 E. HUSSERL, Ideas •.• I, parág. 76, esp. pp. 171-172 passim 
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do lógicas. Por grande que sea, en efecto, la variedad de 
sistemas axiomáticos o formales que se elaboren "E·obre un 
campo cualquiera de objetos, y sea que sobre su valor se 
decida en términos de co·mpatib·ilidad intrínseca del sistema, 
o de plausibilidad extrínseca, la decisión no es árbitro de 
la validez del sistema, porque esta validez depende de 
que lo acepten con congruencia las modalidades ontológicas 
de la esfera a que se aplique. 

Pero todas estas son incursion·es sobre las consecuencias, directas 
o indirectas de la doctrina husserliana de la verdad. La doctrina 

' misma se sintetiza, con una complejidad que no vacilamos e1n cali-
ficar de endiablada, en el parágrafo 39 de la VI Investigación. Allí 
dice Husserl in extenso: 

''I. Si nos atenemos, en primer término, al conceJ?tO que aca
bamos de indicar de la verdad, la verdad es, como correlato de un 
acto id·~ntificador, una situación objetiva; y como correlato de 
una identificación d·e coincidencia, una identidad: la ple·na concor-
dancia entre lo mentado y lo dado como· tal. . . . . 

2. Otro concepto de verdad se refiere a la relación ideal que 
impera en la unidad de coincidencia entre las esencias significativas 
de los aotos coincidentes definida como evidencia. Mientras la ver
dad era, en el sentido anterior, lo objetivo qu·e correspondía al acto 
de la evidencia, la verdad es, en el presente sentido, la idea corres
pondiente a la forma del acto, es decir, la esencia cognoscitiva to
mada como idea del acto empírico y contingente de la evidencia, o 
la idea de ruria adecuación absoluta co1mo tal. 

3. También el (objeto dado con evidencia en el modo del objeto 
mentado) puede designarse como el ser, la verdad, lo verdadero, en 
cuanto que en este caso es vivido no como en la mera percepción 
adecuada, sino como la plenitud ideal de una intuición. como el 
objeto que la ''hace verdadera'' o como la plenitud ideal de la esencia 
cognoscitiva específica de la intención. 

4. Finalmente, desde el punto de vista de la intención, la 
aprehensión de la r·elación de evidencia da por resultado la verdad 
-como justeza de la intenci,ón (en especial, por ejemplo, como justeza 
del juicio) como su adecuación al objeto verdadero, o como justeza de 
la es.encía cognoscitiva de la intención ''in speci·e''. En este último 
respecto, por ejemplo, la justeza del juicio en el sentido lógico de 
proposición: la proposición ''se ajusta'' a la cosa misma: dice que es 
así, y así es realmente. Pero con esto se ha expresado la posibilidad 
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ideal, o sea, general, de que una proposición de tal materia se cumpla 
en el sentido de la adecuación más rigurosa''. 

Sup·erado ·el vérti~o que suscita este pano1·ama, de notoria cliíi
cultad descriptiva y terminológica, lo primero que puede concluirse 
es que en él rnada aparece que tenga, ni de lejos, la menor relación 
con la idea clásica d·e ''verdad'' como a·d1aequa'tio, por mucho que en 
esa terminología aparezca reiteradamente la expresión ''adecuación''. 
La adaequatio supone, en efecto, para lograr su plena eficacia como 
concepto definitorio d.e la verdad, el serlo entre dos elementos de tal 
heterogeneidad, que en ella la heterogeneidad resulte superada. Tales 
elementos son ·el intellectus y la res; y su heterogeneidad es tal que 
ella deteriora, precisamente, toda posible adaequatio. En Husserl el 

bl , 1 d 1 '' '' , pro ema esta p enamente supera o, porque a r·es no es mas que 
un momento intencional, es decir, ideal de la conciencia, de modo 
que, en definitiva, la verdad, aún pensada como adaequatio, lo es 
de un modo de la conciencia con otro modo de la conciencia. El mismo 
Husserl lo aclara expresamente así, como si ello no fuera claro como 
consecuencia del espíritu general de su doctrina.13 

Por otra parte, tal vez el siguiente esquema ayude a un mayor 
esclarecimiento de esta cuestión. 

Si recurriéramos a fórmulas para tratar de aclarar estos cuatro 
sentidos d·e verdad, resultaría: 

• 

1) a) Verdad como correlato de un acto identificador: situación 
objetiva: 

NP 1, NP 2, NP 3 ... NP n. 

es decir, cada uno de los nóemas perceptivos correlato de la . , . 
respectiva n·oes1s. 
b) Verdad como correlato de una identificación de coinci
dencia: identidad: concordancia entre lo mentado y lo dado 
como tal: 

V 1, V 2, V 3 ... V n. 

13 "Junto a esto parece lo más adecuado diferenciar de tal suerte los 
conceptos de verdad y ser, que los conceptos de la verdad. . . se refieran 
a la. parte de los actos mismos y de sus momentos susceptibles de aprehensión 
ideal, y los conceptos del ser (ser verdadero) a los correspondientes corre
latos objetivo~'' (último subrayado nuestro) E. H USSERL, Log. Unters., U. VI, 
parág. 39). 
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N.L.1.. 

, . . 
n.p: noes1s perceptiva. 
n.I. = nóesis lógica. 
N.P. = noéma perceptivo. 
N.L. = nóema lógico. 
V =Verdad como síntesis de N.P. y N.L. 

en cada vivencia lógica completa. 
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es decir, la correspondencia entre cada nóema lógico y su 
correspondiente nóema perceptivo. De otro modo: el corre
lato de la expresión de la vi\·encia lógica completa: ''Es que 
S es P''. 

2) Verdad como relación ideal en la unidad de coincidencia 
entre las esencias significativas de los actos coincidentes: 

V 1 + V 2 + V 3 +. . . + V n. 

es deci1·, la idea de una adecuaci·ón absoluta como tal, irrea
lizable de hecho por la inagotabilidad de las posibles inten
ciones significativas, de las posibles evidencias intuitivas y 
de sus posibles relaciones. 

3) Verdad como lo vivido en la plenitud ideal de una intuición, 
· y no como en la mera percepción adecuada: 

NP 1 + NP 2 + NP 3 +. . . + NP n. 

es decir, la síntesis total de los nóemas perceptivos en la 
ple11itud de evidencia, inasequible de hecho en virtud de la 
inagotabilidad de los escorzos ( noético-noemáticos) percep-

• t1vos. 
4) Verdad como j usLeza de la intención, in specie, del juicio: 

V 1, V 2, V 3 ... V in, expresadas: es decir: la expre
sión de cada verdad particular. 

Semejante doctrina de la verdad, como parece evidente, la re
duce a ser un momento ideal de la conciencia. Esto transparece en 
las acepciones segunda, tercera y cuarta del concepto; pero también 
es visible en la primera, donde Husserl llama ''verdad'' a la ''situa
ción objetiva'' por un lado, y por otro a la ''plena concorda1ncia entre 
lo dado y lo mentado''. En esto segundo no hay problema; pero en lo 
primero, cabe recordar que para Husserl, una ''situación objetiva'' 
sólo lo es en cuanto ''dada'', y lo ''dado'' como tal es siempre y sólo 
''dado a'' una conciencia, esto es, el objeto intencional. 

Esto muestra que el pensamiento l1usserliano es, en lo que hace 
a la problemática de la verdad, perfectamente consecuente; pero 
muestra también que la verdad se agota en el ámbito de la concien
cia, por mucho que se asi?;ne prioridad a la situación objetiva a la 
que ella se refiere; porque esa referencia es una constitución de la 
situación objetiva como tal. Por ello, Husserl sucumbe, en gran 
medida, al peligro inevitable de todo idealismo~ por coherente que 
ést·e sea, que es tragarse de un modo u otro el objeto; au1nque, dentro 
del idealismo, haya logrado la fundamentación sistemática más rigu
rosa posible del problema de la verdad. 
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